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México D.F. a 04 de diciembre de 2014 
 

 
Asunto: Publicación en el Diario Oficial. 

 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 
a las importaciones de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, independientemente del país de procedencia. Esta 
mercancía ingresa por la fracción arancelaria 7305.11.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 
 

RESOLUCIÓN 

 Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta, originarias del Reino Unido, independientemente 
del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 7305.11.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de noviembre de 2013 al 31 de octubre de 2014 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de enero de 2010 al 31 de octubre de 2014. 

 Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la LCE, la 
cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 2 de la presente Resolución, continuará vigente 
mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. (Cuota compensatoria de 5.91%.) 

 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de manzanas, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 0808.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 
 

RESOLUCIÓN 

 Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de manzanas, originarias de los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, 
que ingresan por la fracción arancelaria 0808.10.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 enero al 31 de diciembre de 2013 y como periodo 
de análisis de daño y causalidad a la rama de producción nacional el comprendido del 1 de enero de 2011 al 
31 de diciembre del 2013. 

 La Secretaría podrá aplicar, en su caso, las cuotas compensatorias definitivas sobre los productos que se 
hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas 
provisionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping y 65 A de la LCE. 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa18914_1.pdf


  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 189 
CIR_GJN_MRHL_189.14 

 

 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 
PUBLICACION DEL 03 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía durante el periodo que se 
indica. 

 Se suspenden las labores de la Secretaría de Economía, del 22 de diciembre de 2014 al 6 de enero de 2015, 

para reanudarse el 7 de enero del mismo año. 

 Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante el cese de 

labores referido en el Punto anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites seguidos 

ante la Secretaría de Economía. 

 El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para que, si la naturaleza del trabajo 

lo exige, se mantenga en labores el personal mínimo necesario para no afectar las funciones propias de las 

mismas. 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
ANEXOS: (2) 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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